
  

ARTHROSCORP S.A. 

GUAYAQUIL, Febrero 10, 2016 

Señora 
Giomar Magali Cecilia Valle Tomalá 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 
ARTHROSCORP S.A., celebrada el día de hoy, se reeligió a usted como GERENTE 
GENERAL de esta compañía, por el período de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en su 
estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de ésta compañía, de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 17 de Enero del 2006, ante el 
Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario titular de la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 09 de Febrero del 2006. 

Atentamente, 

  

Secretario ad — hoc de la Junta 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ARTHROSCORP S.A.. 
Guayaquil, Febrero 10, 2016. 

Giomar tetona 
C.L 0901998682 

          
      

     
E E DE ESTA 

ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SRASUlE ADJUNTA.       



  

  

¿2 Registro Mercantil de Guayaquil ' 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo sigliente: 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
£ presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ARTHROSCORP S.A., a favor de GIOMAR MAGALI CECHIA ' 
VALLE TOMALA, de fojas 5.815 a 5.818, Registro de Nombramientos 
número 1.572. 

  

  

0 AE OE 

MN 
| 

E 
2? a a AIN | ; ? (¿L» * BUENO b. Mario PenadK Solorzano 

A NM Guayaquil, 12 de febrero de 2016 Ma ad a AYAQUIL 

Y DELEGADA 

REVISADO POR: Y, o 
4 

( a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
' A declarante cuando esta o este provee toda la infurmación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

* Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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